
 

  

 
 
 

1. Contexto 
 
La estrategia clúster se ha consolidado en Colombia como un instrumento de articulación y 
acción colectiva orientado a fortalecer la competitividad empresarial, promover la 
sofisticación productiva y generar capacidades territoriales para el desarrollo económico. 
Actualmente, la Red Clúster Colombia registra 169 iniciativas clúster activas en 28 
departamentos del país, las cuales impulsan proyectos colaborativos que contribuyen al 
fortalecimiento de encadenamientos productivos, la innovación, el acceso a mercados 
especializados, la sostenibilidad y la generación de bienes públicos para las empresas y los 
territorios. 
 
En este contexto, el reconocimiento de iniciativas clúster se ha convertido en una 
oportunidad para visibilizar experiencias que evidencian cómo la articulación entre 
empresas, gobierno, academia y otros actores del ecosistema puede traducirse en 
resultados concretos para la competitividad empresarial y el desarrollo productivo 
territorial. Asimismo, busca promover el intercambio de experiencias y la difusión de buenas 
prácticas que fortalezcan el aprendizaje colectivo y la consolidación de la estrategia clúster 
en el país. 
 
Considerando lo anterior, en el marco del 11° Congreso Nacional de Iniciativas Clúster 
“Sostenibilidad para la Competitividad”, a realizarse del 15 al 17 de julio de 2026 en Duitama, 
Boyacá, se llevará a cabo el reconocimiento de iniciativas clúster, con el propósito de 
destacar experiencias que estén generando impactos relevantes en la competitividad de las 
empresas y de los territorios. 
 

2. Objetivo 
 
Reconocer y visibilizar iniciativas clúster que, a través de proyectos, programas o 
intervenciones colectivas desarrolladas en el marco de su estrategia de trabajo, hayan 
generado resultados verificables en el fortalecimiento de la competitividad empresarial y el 
desarrollo productivo de sus territorios, así como promover la difusión de experiencias y 
buenas prácticas que sirvan como referente para otras iniciativas clúster del país 
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3. Población objetivo 
 
La convocatoria está dirigida a las iniciativas clúster que se encuentran registradas en la Red 
Clúster Colombia a la fecha de apertura de la convocatoria y que hayan desarrollado 
proyectos, programas o intervenciones colectivas con impacto demostrable en el tejido 
empresarial vinculado al clúster y en el territorio donde este se concentra. 
 

4. Categorías de postulación 
 
Las iniciativas deberán postular un único proyecto, programa o intervención colectiva 
implementada entre 2025 y 2026, enmarcada en su estrategia de trabajo y con resultados 
verificables. Cada iniciativa clúster podrá participar en una sola categoría del 
reconocimiento. 
 

1. Encadenamientos productivos: esta categoría busca reconocer proyectos, 
programas o intervenciones colectivas que fortalezcan la articulación entre 
empresas y demás actores de la cadena de valor, promoviendo mayores niveles de 
integración productiva, cooperación empresarial y generación de valor colectivo. En 
esta categoría se valorarán iniciativas orientadas al fortalecimiento de proveedores, 
la integración entre eslabones productivos, el desarrollo de alianzas estratégicas, la 
optimización de procesos logísticos, la articulación comercial y el desarrollo de 
mecanismos de colaboración que contribuyan a mejorar la competitividad colectiva, 
la resiliencia productiva y el fortalecimiento de las capacidades empresariales del 
clúster y su territorio. 

 
2. Sofisticación y valor agregado: esta categoría busca reconocer proyectos, 

programas o intervenciones colectivas que impulsen la transformación y 
sofisticación de la oferta empresarial del clúster mediante el desarrollo de 
capacidades tecnológicas, la incorporación de innovación, la diferenciación de 
productos y servicios y la generación de mayor valor agregado. En esta categoría se 
valorarán iniciativas relacionadas con adopción tecnológica, transformación digital, 
investigación y desarrollo, desarrollo de nuevos productos o servicios, 
fortalecimiento de capacidades de innovación, certificaciones especializadas y 
mejoras en procesos productivos que contribuyan a incrementar la competitividad y 
el posicionamiento de las empresas en mercados nacionales e internacionales 
 



 

  

3. Generación de bienes públicos: esta categoría busca reconocer proyectos, 
programas o intervenciones colectivas orientadas al desarrollo de bienes públicos, 
servicios compartidos o capacidades de uso colectivo que beneficien al conjunto de 
empresas y actores vinculados al clúster. En esta categoría se valorarán iniciativas 
relacionadas con infraestructura compartida, laboratorios, plataformas 
tecnológicas, sistemas de trazabilidad, estándares sectoriales, centros de servicios 
especializados, programas de formación, herramientas de inteligencia de mercados 
y otros mecanismos que fortalezcan las capacidades colectivas y contribuyan al 
desarrollo competitivo del ecosistema productivo. 

 
4. Sostenibilidad y eficiencia productiva: esta categoría busca reconocer proyectos, 

programas o intervenciones colectivas que promuevan modelos productivos más 
sostenibles, eficientes y resilientes, integrando criterios ambientales y de uso 
eficiente de recursos como factores de competitividad empresarial y territorial. En 
esta categoría se valorarán iniciativas orientadas a la eficiencia energética y 
operativa, el aprovechamiento eficiente de agua, materiales y otros recursos, la 
implementación de modelos de economía circular, la reducción de impactos 
ambientales, la descarbonización de procesos productivos, la adopción de prácticas 
sostenibles y el fortalecimiento de capacidades empresariales para responder a 
nuevas exigencias de mercado y sostenibilidad. 

 
5. Etapas del proceso de reconocimiento 

 
El proceso de reconocimiento se desarrolla a través de las siguientes etapas: 
 
Etapa 1. Apertura de la convocatoria: la convocatoria se difundirá a través de los canales 
institucionales de las entidades organizadoras, así como en la página oficial del 11° 
Congreso Nacional de Iniciativas Clúster 2026. En esta etapa se publicarán los documentos 
y lineamientos del proceso de reconocimiento, incluyendo el formulario de postulación, la 
metodología de evaluación y el cronograma correspondiente.  
 
Etapa 2. Postulación de iniciativas clúster: las iniciativas interesadas deberán presentar 
su postulación a través del siguiente formulario https://bit.ly/reconocimientocluster, 
suministrando la información requerida sobre la iniciativa clúster, su modelo de gobernanza, 
su estrategia de trabajo y la descripción detallada del proyecto, programa o intervención 
colectiva que se postula. 

https://bit.ly/reconocimientocluster


 

  

La postulación deberá incluir evidencia que respalde la información suministrada, tales 
como documento de estrategia, esquema de gobernanza, informes de resultados, 
indicadores de desempeño, registros de implementación y demás soportes que permitan 
verificar el nivel de consolidación y funcionamiento de la iniciativa clúster, así como los 
resultados e impactos del proyecto, programa o intervención colectiva presentada. 
 
Etapa 3. Verificación de elegibilidad: una vez cerrada la convocatoria, se realizará una 
revisión inicial de las postulaciones con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos establecidos para participar en el proceso de reconocimiento. Las iniciativas que 
no cumplan con estas condiciones no continuarán en el proceso de evaluación. Los 
requisitos mínimos son los siguientes:  

• La iniciativa clúster debe estar registrada y activa en la Red Clúster Colombia a la 
fecha de cierre de la convocatoria. 

• La postulación debe haberse presentado dentro del plazo establecido y mediante el 
formulario dispuesto para tal fin. 

• El formulario de postulación debe estar debidamente diligenciado y debe contener la 
información requerida sobre la iniciativa clúster y el proyecto, programa o 
intervención colectiva presentada. 

• La postulación debe incluir documentos y evidencias que permitan verificar el 
funcionamiento de la iniciativa clúster, así como los resultados e impactos del 
proyecto, programa o intervención colectiva presentada. 

 
Etapa 4. Evaluación técnica y preselección: las postulaciones que superen la etapa de 
verificación de elegibilidad serán evaluadas por un comité técnico conformado por 
representantes del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Innpulsa Colombia, 
Confecámaras y un experto invitado, con base en los siguientes componentes y criterios de 
evaluación: 
 

• Evaluación de la consolidación de la iniciativa clúster (50 puntos). Este 
componente analiza el nivel de estructuración y madurez de la iniciativa clúster como 
plataforma de acción colectiva, por lo tanto, se evaluarán los siguientes criterios: 
o Claridad estratégica de la iniciativa clúster: evalúa si la iniciativa cuenta con una 

estrategia definida que identifique los principales desafíos competitivos del negocio que 
convoca al clúster y establezca líneas de acción para abordarlos. 

o Modelo de gobernanza de la iniciativa clúster: analiza la existencia de un esquema de 
gobernanza que articule empresas y otros actores relevantes de la cadena de valor, 



 

  

facilitando la coordinación y la toma de decisiones para el desarrollo de acciones 
colectivas. 

o Implementación de la estrategia del clúster: evalúa si la iniciativa cuenta con un plan de 
acción alineado con su estrategia y si ha venido desarrollando acciones concretas para 
su implementación. 

  
• Evaluación del impacto del proyecto, programa o intervención colectiva 

postulada (50 puntos). Este componente analiza la calidad del el proyecto, programa 
o intervención colectiva presentada y los resultados alcanzados; por lo tanto, se 
evaluarán los siguientes criterios: 
o Pertinencia estratégica y alineación con la categoría: evalúa en qué medida el proyecto, 

programa o intervención colectiva responde a los objetivos y enfoque de la categoría 
seleccionada, así como la claridad del problema abordado y la lógica de intervención. 

o Resultados alcanzados y evidencia de impacto: evalúa los resultados obtenidos a partir 
de la implementación del proyecto, programa o intervención colectiva y la evidencia 
presentada para respaldarlos, considerando especialmente la existencia de indicadores 
verificables de resultado relacionados con los objetivos y el alcance de la categoría a la 
que se postula. 

o Alcance y articulación entre actores: analiza el número y la diversidad de actores 
involucrados en el proyecto, programa o intervención colectiva, así como la calidad de la 
coordinación entre empresas, instituciones públicas, academia y organizaciones de 
apoyo. 

o Sostenibilidad y potencial de escalabilidad: evalúa la capacidad del proyecto para 
mantenerse en el tiempo, ampliarse a un mayor número de empresas o replicarse en 
otros contextos. 

  
Con base en los puntajes obtenidos, el comité técnico seleccionará dos iniciativas clúster 
finalistas por categoría. Las decisiones y resultados del proceso de evaluación quedarán 
registrados en las respectivas actas del comité evaluador. 
 
En caso de empate, se aplicarán criterios técnicos de desempate relacionados con los 
resultados e impacto, el alcance y articulación entre actores y, posteriormente, la fecha y 
hora de radicación de la postulación 
 
Etapa 5. Presentación de finalistas y selección final: Las iniciativas clúster finalistas 
deberán preparar un video corto de presentación del proyecto, programa o intervención 
colectiva postulada, el cual será publicado en la página oficial del Congreso, momento a 
partir del cual se habilitará el proceso de votación. Durante el 11° Congreso Nacional de 



 

  

Iniciativas Clúster, las iniciativas finalistas realizarán un pitch en vivo y, una vez cerradas las 
votaciones, se reconocerá una iniciativa ganadora por categoría.  
 
Las iniciativas seleccionadas recibirán una placa de reconocimiento y sus experiencias 
podrán ser difundidas como casos de éxito a través de los canales institucionales de las 
entidades organizadoras. 
 

6. Cronograma  
 

Actividad Fecha 
Apertura de la convocatoria 19 de mayo de 2026 
Postulaciones de las iniciativas clúster 19 de mayo a 5 de junio de 2026 
Verificación de elegibilidad 9 de junio a 12 de junio de 2026 
Evaluación técnica y preselección 16 de junio a 26 de junio de 2026 
Comunicación de las iniciativas clúster 
preseleccionadas 

30 de junio de 2026 

Elaboración de videos de las iniciativas 
clúster preseleccionadas 

1° de julio a 9 de julio de 2026 

Publicación de videos 10 de julio a 17 de julio de 2026 en la 
página del Congreso Clúster Votaciones 

Presentación de pitch 17 de julio de 2026 en el 11° Congreso 
Nacional de Iniciativas Clúster en 

Duitama, Boyacá Reconocimiento 

 
 


